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Se declara texto oficial y auténtico el de la» 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán otligatorias en su cumplimiento 

[Superior Decreto de SO de Vébrero de i 8 6 í ) . 

Serán snscritores forzosos á la Gaceza todcs 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y sapliendr 
por los demás los fondos de las respecíivaf-
provincias. 

(Reales órdenes de 26 de Setiembre de Í S 6 Í . 

MINISTERIO DE U L T R A M A R . 

ne 

m 

Gl; 

EXPOSICrON. 
Señora.: 

concesioDes para e l establecimiento y e x -
10n de redes telefónicas con destino al ser-
mblico e n las provincias de Ultramar, se 
por las bsses del Real Decreto de 12 de 
de 1B88 y por las condiciones d e l pliego 
lo por Real órden d e igual fecha; y 
la aplicación de estas disposiciones n o haya 

margen hasta ahora k dificultadas insupe-
no quiore esto decir que todas ellas h a -

resultado perfectamente ajustadas á las exi-
ag de la práctica. Antes por e l contrario, 
algunas, y n o de las menos importantes, 
tan dado ya ocasión á interpretaciones y 

que para lo sucesivo podrían evitarse 
ficio de u n a nu^va redacción que defina 

oda claridad los derechos del concesionario 
itermine mejor los plazos que á éste se con-

\ para el cumplimiento de su compromiso, 
sando al mismo tiempo, sin dejar lugar á 
í, el a lcance de las facultades que se r e -

a t S i la Administración. A l efecto, conviene, en 
er término, destruir la contradicción que se 

3e¡s¡ !Ya en la base 2.a, d o n d e se dice que las 
áyjbsiones dp que se trata no constituirán pr i -
'" îo eselusivo, y e l párrafo 2.° de l a base 17 

' pe viene á establecerse este mismo privile-
lo que se conseguirá c o n solo suprimir en 

[é'q '"mera las diez últimas palabras, y e n l a se-
3 p "la las de sin permiso del concesionario, y 
ere vendrá timbien añadir al final de la base 9.' 

párrafo que diga: 
l-í 1 Estado queda e n libertad do establecer, i n -
lé °: Pudientemente, las líneas ó la red que nece-

P̂ a el servicio oficial.» 
UJ ? base 10 deberá redactarse de nuevo en la 
U ^ forma: 

J. las poblaciones donde ya exista red te'e-
iaj ,Car será obligación del concesionario hacerse 

s p ^ ella, con todo el material e n servicio 
|:::. YPpsto, en el plazo de 15 dias, á con-

• 6ŝ e â fecha de la escritura de concesión, 
16 sa hubiese otorgado en la Habana, San 
ae Puerto Rico ó Manila, y e n el de dos 

iÍDasParaCllba ^ Puerto Rico y tr^s para F i -
• ido 81 89 l̂û êS0 otorgado en Madrid, abo-

:, Vez) _ la base 11 se armonizará, con la 
' ira e| Ine^ante esta redacción:—Los locales 

•fjü dg es^^ecÍQiiento central y sucursales, 
A >fá ^ N e r i t a del concesionario, qu i?n de-

^ de 8 ^Dstâ adas y en servini» dentro de), 
de s • CUa^e meses para Cuba y Pu rto Rico 

N de f Para. Filipinas, a contar desda la fe-
la . 'a escritura de concesión, introduciendo 

' ' f t í | i m n | - ? condición 2. ' l e í p:iego, la pe-
i F i ^ ^ ^ c i o n correlativa. 
^ «C î9' â  P^ncip^ 'le la base 15, las pala-

011 'a aprobación del Gobierno», deberán 

sustituirse por los de «prévia la aprobacioa del Go
bierno».— E l Ministro que suscrib * entiende que es
tas indispensables variantes no deben publicarse 
aisladas por medio de una disposición aclaratoria 
ó complementaria del R«al Decreto de que se 
trata, sino que antes bien, conviene que éste 
aparezca de nuevo en la «Gaceta» modificado 
en la forma ya dieba y v seguido del correspon
diente pliego de condicionas, pues solo así se 
conseguirá mantener la necesaria unidad de doc
trina en lo relativo al establecimiento y explo
tación de las redes telefónicas.--En tal concepto, 
y d e acuerdo con el CouHrjo de Ministros, é 
ínterin no se adoptan resoluciones da mayor a l 
cance y novedal respecto al servicio telefónico, 
es decir, las r soluciones quo aconsejan las mo
dernas corrientes por los Estados más .adelanta
dos en esta materi'», tiene la alta honra de so
meter á Ja aprobación de V . M . el adjunto 
proyecto de Dacreto: 

Madrid, 16 de Majo de 1890. 

Señora: 
A. L . R P . de V . E. 

Manuel Becerra. 

R E A L DECRKTO. 

Conformándome con lo propuesto por el M i 
nistro de Ultramar, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, en nombre d« M i augusto hijo 
el Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina Re
gente del Reino, Vengo en decretar lo s i 
guiente: 

A r t . I.0 Se autoriza al Ministro de ' Ultra
mar para conceder k particulares y compañías 
el establecimiento y explotación de redes tele
fónicas con destino al servicio público en las 
islas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, así 
como dentro del término municipal de uno ó 
más Ayuntamientos de las mismas cuando cons
tituyan una sola agrupación, sin exceder del rk-
dio de 10 kilómetros, á contar desde el punto 
en que se fije la estación central, con sujeción 
á las siguientes bases: 

1. a Las concrsioües se otorgaran med ante 
subasta pública, que versara sobre el mayor 
tanto p § que habrá de percibir el Estado de 
la recaudación total, y cuyo mínimum será el 
6 p § de la misma. 

2. a Las concesiones serán por veinte años, 
a contar desde la fecha del otorgamiento de la 
escritura de contrata. 

3. a Transcurrido el plazo de la concesión, se
rán las líneas y aparatos telefónicos da propie
dad del Estado, sin abonar por ellas nada al 
concesionario. 

4. a E l concesionari) comenzará y terminará 
la instalación de la red ea los plazos que se 
fijen en las condiciones respectivas. 

5. a Las red-s t6;ef)nica5 se considerarán de 
servicio publico para todos los efectos de la es-

propiacion, servidumbres y relación cen la pro-
pied d particular, siendo de cuenta del conce
sionario el abono de las indemnizaciones que 
por otros conceptos correspondan. 

G.'1 Las redes telefónicas ŝ  instalarán con 
los aparatos más perfectos que se conozcan al 
emprender las obras. Si entre los d.jtcubrimientos 
que puedan hacerse en lo sucesivo hubiere al
guno que, á juicio del Gobierno, fuese beneficioso 
para el servicio telefónico, se requerirá al conce
sionario para ponerlo en práctica en el plazo 
de seis meses, y si no io efectuase, queda facul
tado el Gobierno para establecer un nuevo ser
vicio, utilizando los medios que pueda propor
cionar dicho descubrimiento. 

7.a Donde no existan líneas telefónicas, las 
de los abonados serán de circuito doble, con 
exclusión de tierra, y en las redes que pasan 
de 200 abonados se establecerán cables y líneas 
áereas en las condiciones que determine el pliego 
de subasta. 

8.41 E l concesionario «-diará obligado h adaptar 
las disposiciones oportunas para asegurar la i n 
violabilidad del secreto de la correspondencia of i
cial y particular que eircu'e por su red. 

9.' Las tarifas máximas de abono anual psra 
la correspondencia telefónica, y las tasas de los 
avisos ó despachos depositados por el público en 
las estaciones de la red, serán las siguientes: 

Pesos Cént,. 

Oro. 
Por cada estación particular dentro del 

término municipal en que se halla es
tablecida la Central de la red. . 102^00 

Por cada estación para fincas urbanas 
y ocupadas por varios inquilinos, pu-
diendo hacer todos ellos uso del te
léfono. . 204400 

Por cada estación para casinos, círculos, 
sociedades de recreo, fondas, cafés, 
teatros, estaciones de ferro-carriles, etc. 
en que puedan hacer uso del teléfono 
los sócios ó el público. . 333l33 

Por cada 100 metros de línea 5 frac
ción de ellos que pase del término 
municipal. . 1*50 

Por cada despacho depositado en una 
estación pública no excediendo de 20 
palabras. . 00*10 

Por cada cinco palabras más, ó frac
ción de ellas. . 00'03 

Por cada copia suplementaria dé des
pachos múltiples. . 00 05 

Por cada tres minutos ó fracción de 
ellos que S 3 haga uso del teléfono 
para una conversación particular. . 00'10 
En las anteriores tasas va comorendiio el i m 

porte de la conducción al domi íilio del destina-
torio, siendo gratuita la trasmisión por circuito 
particular, cuando el destinatario sea un abonado. 

El concesionario tendrá la obligación da servir 
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gratuitamente las dependencias oficiales que de
termine el Gobernador General, siempre que el 
número total de aparatos, que haya nece-idad 
de dedicar k esta atención, no «xceda del 5 p § de 
los empleados en la red. 

E l Estado queda en libertad de establecer, 
independientemente, las lineas ó la red que ne
cesite para el servicio oficial. 

10. En hs poblaciones donde ya exista red 
telefónica, será obligación del concesionario Ha
cerse cargo de ella, coa todo el material en ser
vicio y de repuesto en el plazo de 15 dias, k 
contar desde la fecha de la escritura de conce-
eion, si esta se hubiese otorgado en la Habana, 
S. Juan de Puerto Rico 6 Manila/ y en el de 
dos meses para Cuba y Puerto Rico, y tres para 
Filipinas, si se hubiese otorgado en Madrid, abo
nando antes á su dueño el valor de todo el ma
terial con arreglo á las siguientes bases: 

1. ° Por cada línea y estación de abonado, 
con todo su material y el correspondiente de h 
Central, deberá s -tisfncer 92 pesos. 

2. ° Por el material de repuesto que se halle 
útil y por el que tenga algún desperfecto sa 
abonará el precio por tasación pericial. 

Continuará el servicio con las mismas líneas 
y aparatos que en la actualidad, sin que pueda 
interrumpirse un solo dia, ni dejar de prestarse 
á los actuales abonados. 

11. Los locales para el establecimiento d é l a 
Central y sucursales serán de cuenta del con
cesionario, quien deberá tenerlas instaladas y en 
servicio, dentro del plazo de cuatro meses para 
Cuba y Puerto Rico, y de seis para Filipinas, 
á contar desde la fecha de la escritura de con
cesión. 

12. El Gobernador General vigilará é ins
peccionará por medio de sus de'egados la eje
cución de las obras el desempeño del servicio 
telefónico en todas sus partes y el puntual cum
plimiento de las obligaciones contraidas por el 
concesionario con el Gobierno y con el público. 
A l efecto podrán penetrar ^ dichos delegados k 
cualquier hora, en las oficinas ó estaciones del 
teléfono, y exigir los datos y noticias que es
timen convenientes, limitándose en la parte re
ferente á contabilidad á lo que permitan las 
disposiciones del Código de comercio. 

En el caso de que los concesionarios ó sus 
empleados falten á las condiciones f-stipuladas 
5 no ejecuten el servicio con la regularidad 
debida, podrán dichos delegados proponer á la 
autoridad competente la exacción de multas y 
la adopción de las medidas que conceptúen pro
cedentes. 

13. También podrá el Gobernador Genera1, 
por consideraciones de óraen público, suspender 
en cualquier tiempo, parcial 6 totalmente, el 
servicio telefónico, sin que el concesionario ni 
sus abonados tengan derecho á reclamar indem
nización alguna. 

Se entenderá, sin embargo, prorrogada la con
cesión por todo el tiempo que el servicio haya 
estado en suspenso. 

14. En el caso de que un concesionario falte 
ó infundadamente se oponga á la ejecución de 
las b-.ses estipuladas, quedará anulada la con
cesión, con pérdida de la fianza, prévio expe
diente gubernativo con audiencia de la Sección 
de Ultramar ó del Consejo de Estado en pleno, 
según las circunstancias que lo motiven. En 
este caso, el Estado tendrá derecho para hacer 
suyas las lineas que estuviesen en servicio, con 
el 5 p § de rebaja sobre su tasación por cada 
año transcurrido desde que ee otorgó la con
cesión. 

15. Prévia la aprobación del Gobierno podrá 
el concesionario transferir ó ceder sus derechos 
á otro, contrayendo éste, desde el momento de 
la transferencia, todas las obligaciones inheren
tes á la concesión. 

16. E l Gobierno podrá enlazar sus estacio
nes telegráficas con la telefónica de cualquier 
conca«ionario para la trasmisión de la corres
pondencia oficial y privada, mediante las con

diciones y tarifas que c o n e l mismo estipule; 
pero siendo siempre gratuito la corresp ndencia 
oficial por los c o n d u c t o r t S telefónicos particulares. 

17. Los concesionarios de redes telefónicas 
estarán exentos durante e l tiempo de la conce
sión, en virtud del pago de parte de ingresos 
por recaudación expresados en la base 1.a d e 
toda contribución ó impuesto directo general ó 
local. 

No podrá existir ninguna l ínei telefónica par
ticular ú oficial excepto las espresadas en la 
b se 9.a, sin satisfacer la correspondiente cuota, 
según la tarifa de la citada base. 

18. Las formalidades á que hayan de suje
tarse las subastas para la instalación de las re
des telefónicas, así cono las relaciones entre el 
Estado y los concesionarios, se regirán por dis
posiciones especias. 

Las dudas 6 difiaultades que puedan surgir 
sobre la aplicación de este Decreto y cumpli
miento de las condiciones de la concesión, asi 
como las cuestionen que se susciten entre los 
concesionarios actuales y los que sean en virtud 
de la nueva disposición, ss dilucidarán por el 
Ministerio de Ultramar, sin perjuicio del recurso 
contencioso administrativo. 

19. El Gobierno anunciará las subastas para 
establecimiento de redes de las pobla dones que 
crea conveniente, y en todas aquellas e n q u e 
algún particular ó compañía solicite la conce
sión ó que su respectivo Ayuntamiento pida la 
introducción de este adelanto. 

20. D nde en dos subastas consecutivas no 
hubiere licitador, queda facultado el Gobernador 
General durante el p l a z o de un año, para otor
gar la concesión á petición de un particular ó 
empresa que lo solicite, con sujeción á las bases 
del Real Decreto y pliego de condiciones. 

2 1 . Queda prohibido transmitir por las l í 
neas telefónicas noticias contrarias á la seguri
dad del Estado, al órden píibüco, á las leyes y 
á la moral. 

A r t . 2.° Quedan en vigor las disnosiciones 
del Real Decreto de 11 de Agosto de 1884 
y reglamento para su ejecución, que no se ha
llen modificadas por el presente.—Dado en Pa
lacio á diez y seis de Mayo de mil ochocien
tos noventa .—Mar ía Cristina,.—El Ministro d e 
Ultramar, Manuel Becerra. 

Real órden. 
Utmo. Sr.—S. M . el Rey (q. D . g.) y 

en su nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido aprobar el adjunto pliego d e con
diciones generales á que deberán sujetarse las 
concesiones que se otorguen a particulares ó 
compañías, con arreglo á lo dispuesto e n el 
Real Decreto de esta fecha, para e l estableci
miento y explotación de redes telefónicas con 
destino al servicio público en las islas de Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas—De Real órden lo digo 
á V . I . para su conocimiento y demás efectos. 
—Dios guarde á V . I . muchos años. Madrid, 
16 de Mayo de 1890.—Becerra,—Sr. Director 
general de Administración y Fomento de este 
Ministerio. 
Pliego de condiciones generales a que deberán su

jetarse las concesiones para el establecimiento y 
explotación de recles telefónicas en las islas de 
Cuba, Puerto Rico y Fil ipinas. 
1. * Toda agrupación de líneas y estaciones 

telefónicas enlazadas entre si para el servicio de 
comunicaciones dentro del rá i io de 10 kilómetros, 
constituirá una red á la que podrán enlazarse 
todos los pueblos que se hallen dentro del men
cionado radio. 

2. a E l particular ó Compañía que obtuviese 
la concesión de una red telefónica deberá tener 
establecida su central y sucursales de la misma 
en el plazo de cuatro meses en las islas de Cuba 
y Puerto Rico, y de seis en Filipinas, á contar 
desde la fecha en que se haya otorgado la e s 
critura de concesión; y dentro de un mes á contar 
desde la fecha de la petición, deberá establecer 
las estaciones de abono que por los particulares 
se soliciten. 
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Si e l concesionario n o ejecutase lo8 
en los plazos marcados, ó si durante^ ^ 
dias consecutivos dejase d e prestar el ^ 
objeto d é l a concesión, quedará anulada ¿ 
pérdida de la fianza exigida como gara¿ ^ 
gun lo dispuesto en la base 14 del (jJ 

Se exceptúan únicamente los casos de \^ 
cion por fuerza mayor. 

3. a En toda red donde e l número 
nados exceda de doscientos, se empleará ¡Ir 
mente el sistema mixto da cables ó hilog, 
cubierto, estableciendo los primeros á part;. 
la Central en una extensión tal, que ^ 
línea tenga mks de 500 metros de hilojj 
cubierto dentro de la zona urbana. En |a 
cuyo número de abonados no llega k 200 
el concesionario establecer líneas áereas 
cables, según le conviniere. 

4 . * Las líneas telefónicas que e n lo SM 
se establezcan serán precisamente de circuito i 
con exclusión de tierra; sus conductores nj 
cerán mayor resistencia de 42 unidades 0I15 
kilómetro, k la temperatura de 20° centic 
estarán perfectamente aislados, y se adoptâ  
ellos todas las precauciones necesarias pirae 
la inducción de corrientes. 

5. a Los apoyos que sostengan los condm 
áereos tendrán las dimensiones, forma y j g j 
tencia necesaria para los hilos que deban 
ner y el esfuerzo que deban sufrir. 

6. a La estación central telefónica tenij 
cuadros indicadores necesarios p^a que á 
abonado cor.esponda su número en el qus 
rezca su llamada á primera vista. Estarán 
vistos de los conmutadores conexiones y 
los accesorios que sean necesarios para eM la 
rápidamente la comunicación de cada ahifa. 
con todos los demás de l a red. 

Estos cuadros indicadores serán de un si 
que, por lo menos, reúna las buenas conl4g 
de los americanos, y de Sicur. 

7. ' Las estaciones telefónicas ordinarias 
abonados constarán, por lo menos, de losíian 
ratos siguientes: a 

Un trasmisor. 
Dos receptores. 
Campanillas, pila y accesorios para su 

taje. 
Los micrófonos y teléfonos serán de los 

perfeccionados que se conozcan al hacérselas 
talaciones, y de condiciones iguales, por lo 
nos, á las que reúnen los de los sistemas 
Breguet, Dí Arsonval y Go-wer-Edison. 

8. ' La instalación de las líneas y estaaj 
se efectuará por el concesionario con todo el )ras 
terial necesario al efecto, cuyo entreteniiM 
conserje cion y reparación estará á su carg» 

9. * Antes de abrirle al servicio público 
red deberá ser reconocida por el indivilu 
Cuerpo de Telégrafos que al efecto designe k 110 
ministracion general del ramo; y si se hallas* \ s< 
talada con arreglo á las basas de la CODCSS 
reuniese todas las condiciones técnicas, exf 
la certifioacion en virtud de la cual se au^ 
la apertura por la Administración general 

Si por consecuencia del reconocimiento11 
tase defectuosa la instalación de la red,89 
cederá á la Empresa un nuevn plazo, f 
podrá exceder de un mes en Cuba y 
Rico y de tres en Filipinas, para que 
rrijan las faltas ó se subsanen las 
cometid; s. 

10. Si algún abonado no tuviese ssj 
su cuota el dia en que se haga cargo^ 
vicio el ce.ncesionario, será de cuenta f 
efectuar el cobro 5 suspender la comufli1 
según lo conviniere. 

11 . Los conductoras telefónicos per*0Df!l i ' 
á particulares ó compañías que encuej1^ 0. 
su curso los telefónicos ó telegráficos del ^ \ 
ó de otros concesionarios que siguen u ^ ^ 
cion paralela á estos ó los crucen, 0° 
carán k menor distancia de dos metros, ^ \ \ 
los mismos apoyos, salvo los casos ^ 
ó%más particulares se pongan da aca3r 
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líneas vayan á menos distancia 6 ea 

^ • g f ^ i a podrk limitarse, á juicio de i a 
?ÍV ion general, cuando las comunicacio-
'Ĵ 15t̂ bl̂ zoan por medio de cables. 
56 ej eo-ados de la Administración general ha-

^Q^tar in mediata mente todo conductor que 

pin 
á 

m 

a las cirnuostancias prefijadas. 
angl servicio telefónico será permanente en 
' A que exceda de 100 abonados. Eo hs que 
/e ,0 este número, queda en libertad el con-

i ,o de establecerlo p rmanente ó completo, 
^ lD8 este último desde las 7 de la mañana en 

r desde las 8 en iovierno hasta las 10 
00 he 
* 1¡gl concesionario tendrá derecho á exigir 

L bocados por trimestres anticipados el pago 
cuotas y si la entrega del circuito se ve-
dentro del transcurso de un semestre, solo 

irá U p'-rte correspondiente al tiempo que 
desde el dia de la entrega al fin del t r i -

re pero no cobrará cantidad alguna míen-
fe no esté autorizada la apertura de la red. 
N La interrupción del circuito telefónico de 

{bonado no dá derecho á éste para exigir la 
L í n n de la parte de cuota que corresponda 
4 daraíion de aquella, sino cuando haya 

¡¿o de seis dias en los meses de Mayo á 
jre inclusive, y de tres en los restantes 

¡jío. Si las averías se repitiesen con frecuencia, 
el abonado rescindir su contrato ó recla-

indemnizacion al concesionario. 
Todo abonado tendrá derecho, á petición 

á que se le ponga en comunicación con los 
y ís abonados particulares de la mism'i red d u -
él las horas que esté abierta la Central res-

J . 
ta comunicación se facilitará por las estacio-

A quo estén enlazadas las de los abonados, 
w g abonados podrán ejercitar los derechos que 

al concepto les corresponden, solamente en 
d á que estén abonados, 
lacdo comuniquen desde una estación tele-
a piblica con la suya propia 5 la de otro 
ido, DO satisfarán cantidai alguna, siempre 
acrediten su cualidad de abosados, por los 
os qû j el concesioup-rio determine. 
. También podrán los abonados expedir des-

jos por teléfono desde su domicilio á la est*-
Central 5 sucursales, para ser conducidos a 
domicilio particular dentro de la zona urbana 

asi i red, en cuyo caso devengarán estos des
una tasa máxima de 10 centavos de peso 

tacijcopia y conducción, no excediendo de treinta 
o el 'ras, con el aumento de otro tanto por cada 
[é k palabras más ó fracción de ellas, 
rg* • Todo abonado puede pedir en caso de 

^ ^ la estación Central, durante las ho-
V!) é3ta feQSa asignadas de servicio, el 

0 de U policía 6 servicio de incendio, cuyo 
\ 8e comunicará inmediatamente á la depen-

Ic* » que corresponda. 
exf̂ ,estaciones Centrales ó deservicio público 
Yf ( 2 y trasmitirán gratis dicho servicio y 
| mes referentes al mismo asunto, cuando 

,^ntas ^ los agentes de la autoridad, 
i üq Podrán éstos hacer uso de la estación 

t io cn 0a3(io cualquiera para este servicio, 
B { Consentimiento. 

N h iCOnCesÍonario Podrá establecer para 
IA 'nl9I,es las condicionas de abono que 

i T̂!6m9ntes5 ¿entro de 1 
W Joe termina ¿1 decreta 

j i k ^ ^ g a c i o n del concesionario entregar 
^ 1̂ D'Kr 1:nensua^mente y poner á dispo-

iUna r en t̂ odas las estaciones tele
na completa de todos los abona-

que 
as prescripcio-

y las büses de la 

r e d . 
Í * óac^rCePcion de las tasas de los des-

^ feo ri!erericias telefónicas se verificarán 
/üepa u estacion expedidora. Si el expe-

¡fio UQ ^ a^onado y trasmitiese desde su 
f H , 8e despacho p^ra un destinatario no 

J ea,,gará en cuenta al primero el im

porte de los derechos de copia y conducción de 
que trata la base 16. 

2 1 . Para el cómputo de las palabras de pago 
en les despachos se contarán todas las que el 
expedidor haya escrito y con arreglo á su n ú 
mero total se percibirá la tasa. 

El nombre de la oficina en qu^ se hayan de
positado, la fecha, hora y minutos, se trasmi-
tarán de oficio y se pondrán en la copia que 
se entregue al destinatario. 

22. Cada despacho recibido ser i escrito v fir
mado por el empleado de servicio eu la hoja que 
después de registrada c^n su número da órdeu, 
se remitirá al destinatario. 

23. Las dudas ó cuestiones que surjan en las 
oficinas telefónicas respecto á las tasas, redacción, 
transmisión y distribución de los despachos, se 
resolverán por las prescripciones del reglamento 
para el servicio de telégrafos. 

24. Los concesionarios tendrán ,en su oficina 
Central un registro de abonados en que conste 
el nombre, apellido, numero y domicilio de oada 
uno, la longitud y número de su respectivo circuito, 
la techa de la inscripción y la cuota que sa
tisface. 

25. Para el servicio de trasmisión de despa
chos se llevarán en todas las estaciones dos re
gistros: Primero, de los despachos expedidos, con 
el niamero de órden de cada uno, el de pala
bras, la fecha y hora de depósito, la firma del 
espedidor, el nombre del destinatario, punto de 
destino ó importe de la tasa percibida; y segundo, 
de los despachos recibidos, en que conste la es
tación de origen, el número de órden de cada 
uno, el de palabras, la fecha y hora de depó
sito, la firma del expedidor, el nombre del des
tinatario y la hora de recepción, 

A l primer registro se unirán las hojas o r i 
ginales para la debida comprobación. Cuando el 
expedidor haya sido un abonado^ la minuta del 
aviso escrito por el empleado de la oficina re
ceptora, hará las veces de hoja original, sacando 
copia de ella para remitirla al destinatorio. 

26. El importe del tanto por ciento de la 
recaudación total sin deducción de n ingún g é 
nero que pertenezca al Estado, se liquidará por 
trimestres vencidos, con la precisa intervención 
del delegado de la Administración general que 
comprobará las cuentas de abonados y las de 
despachos expe lidos y recibidos, formando el cargo 
por las tarifas de concesión. 

Subsanados los reparos, si los hubiere, pasarán 
las copias testuales de dichas cuentas á la A d m i 
nistración general y con la aprobación de ésta, 
á la Ordenación de pagos por obligaciones de la 
Sección de Gobernación. 

E l ingreso en el Tesoro de la cantidad que 
resulta á favor del Estado se efectuará por el con
cesionario, mensual y directamente, uniendo las 
cartas de pago á la cuenta trimestral. 

27. En las cuestiones que se originen respecto 
a cuentas, liquidación ó ingreso en el Tesoro del 
tanto por 100 de la recaudación total, estará su
jeto el concesionario á las disposiciones vigen
tes sobre contabilidad del Estado y á las que 
le sean aplicables del reglamento para el servicio 
de telégrafos. 

28. E l Estado tendrá derecho de inspección 
sobre todas las comunicaciones que se cambien 
por las redes 5 por cualquier otra clase de lí
neas telefónicas que existan, 4 cuyo efecto ten
drán entrada libre los empleados nombrados con 
este objeto, en las estaciones públicas y privadas, 
para facilitar el servicio ó inspeccionarle. 

29. No se permitirá cursar por las líneas 
telefónicas ningún despacho que sea contrario á 
las leyes, seguridad pública y buenas costumbres. 

30. E l empleado de la empresa concesiona
ria que falte al sigilo de las comunicaciones, 
suplante ó trasmita por el teléfono órdenes ó 
avisos falsos, ó infrinja el artículo anterior, será 
separado inmediatamente por aquella, sin per
juicio de la responsabilidad que haya contraído 
con arreglo al Código penal, á cuyo efecto será 
considerado como empleado público. 

3 1 . Las subastas para el establecimiento de 
redes telefónicas con destino al servicio píiblico>: 
se anunciarán en las «Gacetas» de Madrid, H a 
bana, S. Juan de Puerto Rico y Manila, con 
30 dias por lo menos de anticipación en las 
tres primeras Capitales y noventa dias en la 
ultima, y dentro de dicho plazo, pero por lo 
menos diez dias antes del señálalo pdra la s u 
basta, en los «Bolet ues oficiales» de las p r o 
vincias á que corresponda la pob ación e » que 
haya de instalarse la red, y el acto se cele
brará en Madrid y en las citadas Cipitales de 
Ultramar. 

32. Las fianzas provisionales pira tomar 
parte en las subastas sarán las siguientes: 

Para la red da la Habana. 
Para la de Manila. 
Para la de San Juan de Puerto Rico. 
Para las agrupaciones ó pueblos de 

mas de 20.000 alm«s. 
P^ra poblaciones ó agrupaciones de 

menos de 20.000 almas. 

Pesos-

2.000 
1.600 

800 

400 

200 
33. En el término de quince dns, á con 

tar desde la fecha en que se h*va cmunieado 
al concesionario la adjudicación deSnitiva del ser
vicio, deberá éste elevar á triple cantidad su. 
depósito provisional, convirtiéidole en definitivo^ 
y otorgar simultáneamente la correspondiente 
escritura pública, siendo de su cuenta los gastos 
de la misma y de dos copias para la A d m i 
nistración general. Dicha fianza definitiva quedará 
constituida por todo el tiempo que dure la con
cesión para responder del buen cumplimiento 
de las condiciones estipuladas.=Madrid, 16 de 
Mayo de 1890.—Aprobado por S. M Becerra.--
Es copia, López Gamundi. 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Secre tar ía . 
Negociado 4.* 

/Manila, 5 de Setiembre de 1890. 
Vistas las consultas que algunos Jefes de pro

vincias han dirijido á este Gobierno General, r e s 
pecto á si pueden usarse las pscopetas llamadas 
d i salón, y con objeto de evitar dudas ea lo 
sucesivo, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.* Las escopetas y pistolas de salón 
de los números 1, 2 y 3, cuyos calibres son 
da 5, 7 y 9 milímetros respectivamente, pueden 
adquirirse y usarse sin prévia licencia de armas; 
p^ro quedando restringido su uso al interior de 
las casas ó de las propiedades. 

Ar t . 2 .° Los Sres. Comerciantes autorizados 
p ira la venta de armas, no expenderán esco
petas y pistolas de salón de las comprendidas 
en este decreto, sin anotar la célula pers mal del 
comprador, dando cuenta en los estados trimes— 
trJes de venta y existencia, de las que hubie— 
sea vendido, con expresión de los nombres de los 
compradores. 

Art . 3.° Las escopetas y pistolas de salón de 
aire comprimido polrán venderáe libremente. 

Publíquese y comuniqúese á quien corresponda. 

W E Y L E R . 

CORREGIMIENTO 
D E L A M. N. y 8. L . C I U D A D D E MANILA, 

Don José del Perojo y Figueras, ex-Diputado á 
Córtes, Gobernador Civil de la provincia de 
Manila, Corregidor de su Capital y Vice
presidente del Exomo, Ayuntamiento de la 
misma. 

Hago saber: que con el plausible motivo de 
ser el 11 del corriente, los cumpleaños de la Se
renísima Señora Princesa de Asturias (q. D. g.)r 
el Excmo. Sr. Gobernador General se ha s3rvido 
disponer, que los vecinos de esta Ciudad y sus 
arrabales, adornen con colgaduras los frentes da 
sus casas, durante dicho dia y su víspera, y 



8 t 0 10 Setiembre de 1890. Gaceta de Manila.- -Núra. 

los iluminen en sus noches desde el oscurecer 
hasta las diez. E l no desmentido y respetuoso 
cariño de estos habitantes á su? Soberanos y 
Real familia, me hace esperar confiadamente que 
en la presente ocasión, d»rán como siempre un 
testimonio más de su patriotismo j de la leal
tad que les disfiügue, cumpliendo exactamente 
con cuanto ^n este bando se previene. 

Dado en Manila á 9 de Setiembre de 1890.— 
José del Perojo. 

IParte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia de Setiembre de 1890. 
Parada y vigilancia, Artillería y núms. 69 y 73 —Jefe 

de di», el Comandanle de Artillería, D. Emilio Mo
reno.—Irraginaria, otro del mismo, D. Enrique V i -
llamor—.Hospital y provisiones, núm. 69, primer 
Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada. Artillería.-—Paseo de enfermos, núm. 69.— 
Másica en la Luneta, Artillería. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
may- r, José García. 

A-nuncios oficiales 
SECRETARÍA D E L EXCMÜ. AYUNTAMIENTO 

DB LA M. N. T S. L . CIUDAD DK MANILA. 

E l Viérnes 12 del presente mes á las nueve de 
la mañana, se reunirá en la Sala Capitular de las 
Casas Consistoriales, la Comisión especial de instruc
ción primaria para proceder al exámen de D.a Adriana 
Guiao, D.* Ursula Robertus y Panuncio, D." Pia 
Cristina Ramos, D.a Crispina Donato y Aguilar, Doña 
Justa del Rosario, D.* Maria Azotes y Martínez, y 
D a Matilde Carrillo y Trinidad, que han solicitado 
título de maestras de instrucción primaria. 

I que de orden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
aniu cia en la «Gaceta oficial» para conocimiento de 
las interesadas. 

Manila, 9 de Setiembre de 1890.=»Bernardino 
Marzano. 
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GOBIERNO C I V I L DE LA PROVINCl 
D E M A N I L A . 
Secretaria. 

E n el Tribunal del pueblo de San Juan de 
de esta provincia, se encuentra depositado ^ 
de pelo grullo, con marcas, sin dueño conoc 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil, Se 
al público para que las personas que se consi(} 
derecho al mismo, acudan con los docume 
propiedad en la Secretaría de este Gobierno 
del término de diez dias; en la inteligencia 
trascurrido este plazo sin reclamación alguna 
cederá á su venta en pública subasta. 

Manila, 3 de Setie nbre de 1890.—Enrique 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTO,-
R E N T A S Y P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 

E l Ex 'mo. Sr. Intendente general de Ha 
ha servido disponer que el dia 6 de Octubre 
y á las diez en punto de su mañana, se cele 
esta Administración Central y la depositaría 
cienda pública de Antique, 16.° concierto pú 
simultáneo para vender los bienes embarg, 
chino Eugenio Palma Tau-Tiengco, bajo el 
tipo que rigió en el anterior ó sea por la , 
de pesos 60'45 en progresión ascendente y coa 
sujeción al pliego do condiciones aprobado 
Intendencia general en decreto de 18 de 
de 1888.| 

E l expediente en que consta la valoración 
cion de los bienes de que se trata enagenar¿ 
de manifiesto en el Negociado respectivo de esl 
tro hasta el dia del concierto. 

Las proposiciones se presentarán en papel ^ 
10.' ó su equivalente el dia v hora s-ñaladoi 

Manila, 6 de Setiembre de'1890.—El Ad 
dor Central, Luis Sagües. 

P r o v i d e a c i a s j u d i c i a l 

Bll 
m 

be) 
oí 
oí 

J0| 
Don Fernando de la Cantera y Uzquiano, Abobado it ^ 

tríenla esta Re i l Audiencia y Juez de Paz, en prflpj | 
distrito ie Binondo. t, , 

Por el presente s-1 cita, llama y emplaza al aus¡i . 1 
ciano L gaspi, mayor da edad, de oflcio cochero j 
del arrabal de Trozo, cuy*-; circunstmei s oergonalij 
noran, para que en el termino de 9 dias, contailu 
la publicación de este edicto, comparezca en este] 
de Paz establecido en U l'Iaza de Calderón núm ' 
de celebrar juicio de falt.s seguido contra el L 
Prudencio Apolinario, sobre malos tratos de obra, 
que de no comparecer dentro del término señalado,' 
tanciará el juicio en rebeldía, parándole los perjuicio 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgad » de Paz de BInondü, -
tiembre de 1890.—Fernanilo de la Cantera. Por ma 
Sr. Juez, Arcad.o Cast ñeda. Mariano Licmaaan. 

Por providencia del Sr Juez de primera instancia de estii 
de la Pampanga. lictada con fecha de hoy en la causara 
por robo, se cita, II ma y m iltza il ausente Gregoir 
(a) Gudio, para que por el término de 9 dias, conwli 
la inserción de este edicto, en la «Gaceta olicial de] 
se presente en este Juzgado á declarar en la cao 
expresada, bajo apercibim ento que de no hacerlo, ' 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Escribanía del expresado Juzgado á! 
tiembre de 1890.—P. S., Genaro Heredia. 

Por pro\ddenciadel Sr Juez de primera instancia de i 
de la Pampanga, dictada con fecha de hoy enlacaua' 
que se sigue de e t̂e Juzgado contra D. Peraani 
por disparo de arma de fuego y otros delitos, se ¡a 
y emplazan los ausentes Gregorio Aquino y buu^l 
que estuvieron trab ijan lo en la empresa del tefr 
Manila á Daaupan, para que por el término de 9 
tados desde la .inserción del pr 'senté en la ^ c e i i 
Manila», se presente en este Juzgado á declarar e" 
clonada caus^, bajo apercibimiento de lo que en w 
biere lugar en caso contrario. ^ c i¡ • 

Dado en la Escríbanla del ctado Juzgado a * « 
bre de 1890.—Ante mi.—P. S-, Genaro Heredia. ^ 

Por providencia d-d Sr. Juez de primera i118'3"'. 
provincia de la Laguna, dictada on la causa nuj . 
se instruye de oflcio contra Pascual Avocdla, por el ^ 
tativa de vioUcion, se cita, llama y emplaza a 10= ^ 
Salus, Florencia Nivales y el nombrado Gorneho, ^ 
pueblo de Pa-sanjan de esta r. fenda provincia, . 
el término de 9 días, contados desde, la pub ,: 10 
senté anuncio, se presenten en el Juzgado de • * senté anuncio, se PIBSBIIOCU o. oí Juí-5a,vxv/ — -
vincia á prestar declaración en la mencionada ^ . 
bidos que de no hacerlo dentro del espresado i p 
pararán los perjuicios que en derecho ' í ^ S J . 

Santa Cruz y oflcio do mi cargo, a 3 de betiew 
Higino Benitez. 

Por providencia del Sr. Juez de primera in^a¿ 
provincia, dictada en la cmsa núm. 3)02 cou; 

5¡a 

Ce 

Lo 
;ado, por hurto, se cita, llama y emplaza . 

que crean con derecho á un caballo de P ir 
.tado en este Juzgado, para quo por 
dias, contados desde la publicación de este ^ L ^ i 
ceta oficial de Manila», se presenten en este j 
de su derecho, apercibidas que de no venücdt 
los perjuicios consiguientes. , AA05 

Tayabas y Escribanía de mi cargo h o o 
—Anselmo 'Lachica. 

Don Antonio Rocha y Pereyra, Capitán T e ^ f f j l 
Batal lón de Ingenieros de Filipinas y v10"?^ 
la causa searuido por el delito de P^mer • |oBi 
Gervasio Ronquillo, soldado del mismo ^ ,a I 

Usando1 de las facultades que me conceue ^ 
juiciamiVnto por este tercer edicto llamo, c u " ^ 
expresado soldado, para que en el término ae jr 
desde la fecha de ptibhca don d ' esi.c edicto ^ is¡!í 
cuartel de ngeni-ros a prestar indagatoria, 1» $ 
de no compa e c < en el p azo señalado, se 
perjuici s á que haya lugar , Lati* 

Manila, 8 de S^tiembr > de 1890.-El Fiscal. 
=Por su mmdaio, Adolfo Hernández. 

IMP. DE RAMIWEZ Y COMP.—MAGALLA>E-' 


